














En la producción social de su existencia, los hom
bres establecen determinadas relaciones, necesarias
e independientes de su voluntad, relaciones de pro
ducción que corresponden a un determinado esta
dio evolutivo de sus fuerzas productivas materiales_
La totalidad de esas relaciones de producción cons
tituye la estructura económica de la sociedad, la
base real sobre la cual se alza un edificio jurídico
y político, y a la cual corresponden determinadas
formas de conciencia social. El modo de produc.
ción de la vida material determina el proceso so
cial, político e intelectual de la vida en general.
No es la conciencia de los hombres lo que deter
mina su ser, sino, por el contrario, es su existencia
social lo que determina su conciencia. En un es
tadio determinado de su desarrollo, las fuerzas
productivas materiales de la sociedad entran en
contradicción con las relaciones de producción
existentes o -lo cual sólo constituye una expresión
jurídica de lo mismo-- con las relaciones de pro
piedad dentro de las cuales se habían estado mo
viendo basta ese momento. Esas relaciones se
transforman de formas de desarrollo de las fuerzas
productivas en ataduras de las mismas. Se inicia
entonces una época de revolución social. Con la
modificación del fundamento económico, todo ese
edificio descomunal se trastoca con mayor o me·
nor rapidez. Al considerar esta clase de trastoca·
mientos, siempre es menester distinguir entre el
trastocamiento material de las condiciones econó
micas de producción, fielmente comprobables des
de el punto de vista de las ciencias naturales, y
las formas jurídicas, políticas, religiosas, artísticas
o filosóficas, en suma, ideológicas, dentro de las
cuales los hombres cobran conciencia de estc con
flicto y lo dirimen. Así como no se juzga a un
individuo de acuerdo a lo que éste cree ser, tam
poco es posible juzgar una época semejante de
revolución a partir de su propia conciencia, sino



que, por el contrario, se debe explicar esta con
ciencia a partir de las contradicciones de la vida
material, a partir del conflicto existente entre fuer
zas sociales productivas y relaciones de produc
ción. Una formaci6n social jamás perece hasta
tanto no se hayan desarrollado todas las fuerzas
productivas para las cuales resulta ampliamente
suficiente, y jamás ocupan su lugar relaciones de
producción nuevas y superiores antes de que las
condiciones de existencia de las mismas no hayan
sidQ incubadas en el seno de la propia antigua
sociedad. De alú que la humanidad siempre se
plantee sólo tareas que puede resolver, pues consi
derándolo más profundamente siempre hallaremos
que la propia tarea sólo surge cuando las condicio
nes materiales para su resolución ya existen o
cuando menos, se haUan en proceso de devenir.
A grandes rasgos, puede calificarse a los modos de
producción asiático, antiguo, feudal y burgués mo
derno de épocas progresistas de la formación cco
nómica de la sociedad. Las relaciones de produc.
ción burguesas son la última fonna antag6nica del
proceso social de la producci6n, antagónica no en
el sentido del antagonismo individual, sino en el
de un antagonismo que surge de las condiciones
sociales de vida de los individuos, pero las fuerzas
productivas que se desarrollan en el seno de la
sociedad burguesa crean, al mismo tiempo, las
condiciones materiales para resolver este antago
nismo. Con esta formación social concluye, por con·
siguiente, la prehistoria de la sociedad humana,
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